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Permisos: Ubeda. A-E y C.

.Chevron., 2:5 por'lOO.
«Tex-pain., 25 por 100.
•~niepsa", 50 por 100.

Estas ! ltularidades "i subsiguientes responsabllidades. en todo
momento y a los efeotos de la Ley 21/1974. será.n solidarias ante
la Administración y ml\ncomunadas entre los interesados.

Tercero.~.Eniepsa,. de\)lré. constituir y cChevron. y .Texs
palo,. ajustar. de acuerdo con las nuevM participaciones auto
rizadas, las garanUas a que se refiere en sus articulos 23 y :M
la Ley sobre Investigaciones y. Explotación de Hidrocarburos
de 27 de junio de 1974 y el Reglamento para su aplicación de
30 de julio de 1'976, y j..resentar en el Servicio de Hidrocarbu
fOS los resguardos aoreditativos

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos.
Madrid, 19 de octubre de 19M.-P. D. (Orden de 3() de junio

de 1980), el Subsecretario, Oaca! Fanjul Martin.

Bma Sra. Directora general d~ la Energía.

ORDEN de 8 de noviembre de 1984 por la que
se aceptan solicitudes de concesión de beneficios
a Empresas que 8e instalen en poltgono~ y zonas
de preferente localización industrial.

Ilmo. Sr.: Los Reales Decretos 3068/1978, de 7 de diciembre;
3415/1978, de 29 de diciembre; 2553/HI79, de 21 de septiembre;
2224/1280, de 20 de junIo, y 1415/1981, de 6 de junio, ca.lifi~

caron determinados polígonos y zonas como de preferente loca
lización industrial, y señalaron los beneficios que podrán con·
cederse a las Empresas que realicen instalaciones industriales
en los· mismos. Esta ca.lüicaciÓn fue prorrogada para algunos
polígonos y zonas, entre ellos, los que se mencionan en esta
Orden, por Re~l Decreto 3566/1983. de 28 de diciembre (-Bole
tín Oficial del Estado_ del 16 de marzo de 1984).

Las respectivas Order,es de tramitación de solicitudes a que
hacen referencia los citados Reales Decretos disponen los crite~

rios para calificar dichas solicitudes, resultando, además, aplica~

bIes los Reales Decretos 2859/1980. de 30 de diciembre; 2795/
1981, de 10 de octubre; qlJe fijó subvenciones adicionales que se
pueden conceder en razón de la localización que se proyecta, y
el 1276/1984, de 23 de mayo. .

Por último, los Reales Decretos citados al comienzo de esta
exposición, señalan que la resolución _que se tome sobre conce
sión de beneficios, se adoptará. por Orden del Ministerio de
Industria y Energía previo acuerdo del Consejo de Ministros,
sal vo el Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio, y al que se
aplica por analogía.

En su virtud, este Ministerto, previo acuerdo del Consejo
de Ministros, adoptado en su reunión del día 10 de octubre
de 1984, ha tenido a bien dieponer lo siguiente:

Primero.--Quedan aceptadas 'las solicitudes que se relacionan
en el anexo ( de esta Orden, acogidas- a los Reales Decretos
3068/1978, 3415/1978, 2553/1979, 2224/1980 Y 1415/1981, corres
pondiéndoles a las Empresas solicitantes los benef1cios actual
mente vigentes, según ~e indica en el anexo II de la preseJ1te
Orden.

Segundo.-De_ acuerdo con lo establecido en- los respectivos
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de Economía y Hf:l,..

cienda determinará. los beneficios fiscales, de carácter estatal,
que correspondan a las Empresas mencionadas.

Teroero.-l. La concesión de las subvenciones a que. dé
lugar esta Orden ministerial, quedará sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de inc'oar~

se con cargo al crédito que 'para estas atenciones figuran en los
presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
y serán satisfechas en la forma y condiciones que establece la
legislación vigente.

2. Los beneficios que no tengan. señalado plazo especial de
duración o éste no venga -determinado por !a propia reaUza~

ción o cumplimiento del acto o. contrato qUe loe fundamente, se
conceden por un perfodo de cinco años. prorrogables por otro
periodo no superior, cuando las circunstancias económicas así
lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de prim.era instalación, serán aplicables a par~

tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4 de marzo
de 1976 (_Boletín Oficial del Estado- del 12), todo ello, sin per
juicio de las posibles modificaciones que pueda requerir la
éntrada en vigor del Tratado de Adhesión de Españ.a _a las
Comunidades Europeas.

4. La. preferencia en la obtención de crédito oficial, se apli·
cará en defecto de otras fuentes de flnanciación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que, en
lo sucesivo, se establezcan para el crédito oficial

Cuarte.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las conpiciones generales y especiales
a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos. se notificará a los beneficiarios a través del Organo
autónomo que corresponda,.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.

.SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO l

Clasificación de solicitudes p~sentadas,para la concesión de be neficios correspondientes a su instalación en polígonos y zonas
de preferente loca Iización industrial

ixpedlente Empresa Actividad Emplazamiento Beneficios

Francisco Garcfa Cremadres. Fabricación de calzado.

(lJ 4.071.450 pesetas,
(2) y (4).

(lJ 2.444.400 pesetas,
(2) y (4).

(1J 1.846.800 pesetas,
(2) y (4).

(1) 16.208.800 pese
tas, (2) y (4).

(lJ 27.880.000 pese
tas, (2) y (4),

(1) 28.411.930 pese·
tas, (2) y (4).

{U 1.937.550 pesetas,
(2) y <4,J.

(l) 25.138.200 pese·
tas, (a) y (4).

(U 2.703.510 pesetas,
(2) y (4).

(1) 8.002.040 pesetas,
(2) y (4).

(J) 4.318.720 pesetas,
(2) y (4).

(tJ 17.720.000 pese·
tas, (2) y (4J. .

(U 6.675.500 peseta°
(2) y (4).

Urbanización Indust.rial -Escar
lata- Las Palmas de GraD Ca·
nana.

Monzón {Huesca),

Polígono Industrial _Campo Al·
00-. Elda, (Alicante).

Polígono Industrial -Campo Al·
te-. Eida (Alic8'i1teJ.

Elda. (Alicante).

Polígono Industrial de Arinaga.
Las Palmas de Gran Canaria.

Polígono Industrial _Valle de
Gilimar_. Santa Cruz de Tene~

rife.
Urbanización _Lomo Blanco_.

Las Torres (Las Palmas de
Gran Canitria).

La Laguna (Tenerifel.

Fabrica suavizantes y detergen
tes liquidos.

Fábrica varillas filtro para ciga~

rrillos.

Fabricación colorantes, cham
pús, geles, desodorantes, am
bientadores e insecticidas.

Fabricación productos químicos
para piscinas.

Fabricación de calzado,

Troquelados de suelas para el
calzado.

Mecanización da piezas y fabri~ Sabiñánigo {HuescaJ.
cación de ca.bina'8.

Fabricación equipos, accesorios Polígono Industrial ..La Paz_.
y piezas repuestos para ve~ Teruel,
hículos automóviles.

Fabricación elementos metálicos Polígono Industrial -Malpica-S
para revestimiento de túneles Isabel-. Zaragoza.,
y excavaciones.

Elabore.ción y comercialización Las Palmas de Gran Canari!f. 
de P<rll y dulces.

Monitores automáticos de hemo
diálisis.

Fabrícación líquidos para circui
tos de refrigeración,

-Inquida, S. A._.

-Filtrona Española, S. k_.

-Entunelex, S. A.-.

IFESA.

Andrés Gonzalez' Ortega.

-Canaria de Investigaciones
Tecnológicas, S. A._.

-Hidroquímica de Tenerife,
Sociedad Anóqima- (HI·
DROTESAI.

«Comercial Frama, S. k_.

-Troquelados Gonzálvez,
ciedad Limitada-.

Salvador Vila Grifo!.

-Ronal Ibérica., S. A._.

Juan lI1iguez Gil.

LC-238

IC-240

Z-44

IC-241

VC·55

IC-235

IC-236

IC-237

A-63

A-54

A-55

HU-la

TE-lS·
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ANEXO D

Beneficios que podrán concederse en polígonos y zonas
de preferente localización industrial

(].l Subvenci6n con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado. . .

(2) Reduoc1ón de hasta el 9S por lOO de cualquier arbitrio
o tasa de las Corporaciones Loqe.Jes que grave el establecimiento
o ampliación de las plantas industriales objeto de beneficios,
siempre que &Si H acuerde por las Corporaciones afecetadas.

(3) Expropiac1Qn forzosa de los terrenos necesarios para la
tnstalación o ampliación industrial o imposición de servidumbre
de paso para nas de acceso, líneas de transporte o distribución
:le energía y canallzaclón iSe liquidas o gases en los casos en
que sea precisa.

(4) Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto
de otras fuentes de lin~c1ac16n.

ORDEN de 8 de noviembre de 1984 por la que
8e aceptan8oltcttude8 de concesión de beneficios
a Empre8cu que ,e instalen en la zona de prefe~

rente localización industrial de Sagunto.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983. de 28 de s9ptipmbre,
declaró el área de Sagunto como zona de preferente localización
industrial y estableció los benefielos que podrán concederse a las
Empresas que rea11een instalaciones' industriales en la misma.

La citada disposición, en su artículo 12. se:flala qUa dicha
concesión se adopta..-á por Orden del Ministerio de Industria y
Energía a propuesta de la Comisión de Promoción Económica de
Sagunto.

Informados los proyectos presentados por 106 Organismos
coTr.petentes. este Departamento prooedió a elever la oportuna
propuesta al Consejo de Ministros para su cOITespondiente apro
bación.

En su virtud, este Ministerio y en cumplimiento de lo aoor
jado por el Consejo de Ministros en su reunión del dia 10 de
octubre d.e 1984 ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prlmero.-Quedan aceptadas 168 Bollci~udes r¡ue se relacionan
en el anexo 1 de esta Orden, acogidas al Real Decreto Z115!
1983. de 28 de septiembre. correspondiéndoles a las Empresas

solic1tandes los beneficios actualmente vigentes. según se indica
en el anexo 11 de la presente Orden.

Segundo.-De acuerdo oon lo establecldo en el mencionado
Real Decreto 2715/1983. una Orden del Ministerio de Economia
y Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter esta.
tal que coJTespondan a las Empresas.

Tercero.-l. La concesión y contabilización de las subvencio
nes a que dé lugar esta Orden ministerial quedará sometida a
la tramitación y aprobación del oportuno expediente de gRsto
q.ue ha de incoarse con cargo al crédito que para estas atAn
ClOnes figuran en los presupuestos del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo y serán satisfechas en la forma y condicio
nes que establece la legislación vigente.

2.. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de
duracIón o éste no venga determinado por la propia realización
o cumplimiento del acto o contrato que los fundAmente. se COD

ceden por un ~erIodo de cinco aíios. p~rrogables por otro
período no superior, cuando las circunstancIas asi lo aconsejen.

3. Los beneficIos relativos a la Importación de bienes de
equipo y utillaje de T)rimera instalación serán aplicables a
partir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con 10
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de -4 de marzo
de 1976 ( ..Boletín Ofícial del Estado del 12). todo ello sin per
juicio de las posibles modificaciones que Rueda requerir la en~
tnlda en vigor del Tratado de Adhesión de España a las Co
munidades Europeas.

.f. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli·
carA en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que, en
lo sucesivo. se establezcan' para el crédito oficial.

Cuarte,-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especiales
a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyectos, se notificará a los beneficiarlos a través de la Con
sejería de Economfe., Industria y Comercio de la Generalidad
de Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de noviembre de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO 1

Clasificación de solicitudes presentad8ti para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en la zona de preferente
localización .In~ustrial de Sagunto

Expediente Empresa Actividad Emplazamiento Beneficios

ST-28 .arifie.. MartúI, S. L.• Impresión de formatos comer· Polígono .Industrial de Sagunto (ll 7.278.480 pese-
ciales en continuo. (Valencia). las y l3l.

ST-31 ..Industria Papelera Nesa, So- Fabricación da papel kran. Alfara de AIg1m1a (Valencia). 11l ·5.590.640 pese.
cledad Anónima.. las y (3l.

ST-32 _Amadeo Martl CarboneU. Fábrica de recambios de auto-- Nulea (Castel1ónl. 11l 52.290.000 pese-
Sociedad Anón_. móviles. las y (3l.

ST-33 .Ceranoo, S. A._ (. constl· Fabrlcaclón de maquinaria e Mon~6far (Castellón), III «.806.000 pese-
tuir). Instalaciones del lector cerá- las Y 131.

ST-38 .Envallel Cama, S. A.• mico~ 1.& Llosa ICastel16nl. (ll 11.572.800 pese-
IENCEMASAI. Fábrica de envases y paletsde tao y (3l.

ST-30 Salvador Avariento Martinez. madera. Nules {CastellónL (ll 6.830.700 pese-
Fábrica de muebles de cocina. las y (31.

ANEXO D

Beneficios que podrán concedene en 1& zona de

(1) Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

(2) Indemnización de hasta el 100 por 100 del importe de
desmontaje. transporte y montaje de los bienes de equipo de
las industrias que se trasladen a la zona de preferente localiza~
ción industrial.

preferente localización lndustrial de Sagunto

(3) Preferencia para la obtención del crédito ofidial.
(4) Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para

la instalación de que se trate e imposición de servidumbre de
paso para vías de e.cceso. Hneas de traMporte y distribución
de energía y canalización de liquidos o gases en los casos en que
sea preciso.

27158 RESOLUCION de 29 de .eptiembrs de 1984. del
Begtstro de la Propteclad Industrial, por la que se
dtspone _el cumplimiento d8 la sentencia cUctada
por la Audtencia Territorial de Madrid, conftr
mada por el Tribunol Supremo, en grado de ape·
1actón, en el recurso contenetoso-admintBtrattvo
número 714/18, promovido por -Bodegas Franco
Espa.1Iozas. S. A._, C01ÚNJ rasoluetón ele este Regu~
tTo CÚI 25 CÚI abril CÚI 1f1l1. .

En el recurso conten~ioso~admlnistrativonúmero 714/78 1n~
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrld por ..Bod'egas
Franco Espafiolas, S. A._, contra resolución de esta Registro
de 25 de abril de 1977, le ha. dictado por la oltada Audiencia,

con fecha 20 de enero de 1982, sentencia. confirmada, por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo articulado por el Procurador don Leandro Navarro Un·
gria. en nombre de "Bodegas Franco Espaftolas, S. A.". contra
resolución del Registro de la Proptedad Industrial de 25 de
abril de 1977. que denegó la marca número 730.004, "Claret",
para distinguir "vinos espirituosos y llcores" de la clase 33
del nomenclátor oficial'. y contra la desestimación tacita de la
reposición interpuesta, se decla.ran canfor: nes a derecho la t:e
solución reéurrida y desestimación de 1& reposición. conflr
mando la denegación de la referida. marca 730.004; sin costas.-


